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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

PERSONAL

299/000003

Ceses

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 4 de marzo de 2020, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, con efectos de 4 de marzo 
de 2020, de D.ª Raquel Barahona Noriega, como personal eventual en el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 2020.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 4 de marzo de 2020, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, con efectos de 5 de marzo 
de 2020, de D.ª María del Mar Santos Serra, como personal eventual en el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 2020.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 5 de marzo de 2020, la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Ana María Oramas González-Moro, con efectos de 5 
de marzo de 2020, de D.ª Ana Iturralde Fernández, como personal eventual en el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Mixto.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de marzo de 2020.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

299/000003

Nombramientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 6 de marzo de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Allende Paradela Bravo, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, con 
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efectos de 6 de marzo de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente A para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de marzo de 2020.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 2 de marzo de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª María Luisa Delgado Martínez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Rafael Simancas Simancas, 
con efectos de 2 de marzo de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de marzo de 2020.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 2 de marzo de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Francisco Javier Peón Torre, a propuesta del Excmo. Sr. D. Guillermo Mariscal Anaya, con 
efectos de 2 de marzo de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de marzo de 2020.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 2 de marzo de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª María Natalia Arranz Roa, a propuesta del Excmo. Sr. D. Iván Espinosa de los Monteros de 
Simón, con efectos de 2 de marzo de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de marzo de 2020.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 2 de marzo de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Clara María Arranz Hierro, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Macarena Olona Choclán, con 
efectos de 4 de marzo de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de marzo de 2020.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 2 de marzo de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Victoria Porteiro Rey, a propuesta del Excmo. Sr. D. Iván Espinosa de los Monteros de 
Simón, con efectos de 2 de marzo de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario VOX.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de marzo de 2020.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 5 de marzo de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Ana Iturralde Fernández, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Ana María Oramas González-
Moro, con efectos de 6 de marzo de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Coordinador para la atención del Grupo Parlamentario Mixto.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de marzo de 2020.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

299/000004

Nombramientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 3 de marzo de 2020 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª María Amelia da Piedade Canilhas, a propuesta del Excmo. Sr. D. Carlos Aragonés 
Mendiguchía, con efectos de 3 de marzo de 2020 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención del Presidente de la Comisión Mixta de Seguridad Nacional.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de marzo de 2020.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Presidencia de la Cámara, a solicitud de su autor, ha acordado tener por convertidas en preguntas 
con respuesta oral en Comisión y trasladar, a los efectos del artículo 190.2 del Reglamento, a las 
Comisiones que se indican, las preguntas al Gobierno con respuesta escrita que a continuación se 
relacionan, así como comunicarlo a las Comisiones correspondientes, al Gobierno y al Sr. Diputado 
preguntante y su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de marzo de 2020.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

Comisión de Interior
Núm. expte.:  184/003449.
Núm. registro:  6304.
Autor iniciativa:  Iñarritu García, Jon (GEH Bildu).
Objeto iniciativa:  Actuaciones de la Policía Nacional en el aeropuerto de El Prat de Barcelona, el día 14 

de octubre de 2019.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 24, de 3 de febrero de 2020.
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/000045.

Núm. expte.:  184/003548.
Núm. registro:  6731.
Autor iniciativa:  Iñarritu García, Jon (GEH Bildu).
Objeto iniciativa:  Expulsión sumaria de varias personas migrantes que llegaron a las Islas Chafarinas el 

día 3 de enero de 2020.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 29, de 10 de febrero de 2020.
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/000047.

Comisión de Cultura y Deporte
Núm. expte.:  184/003547.
Núm. registro:  6730.
Autor iniciativa:  Iñarritu García, Jon (GEH Bildu).
Objeto iniciativa:  Seguimiento de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte en 

general y en el fútbol en particular.
Publicación:  «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 29, de 10 de febrero de 2020.
Nuevo número asignado a la iniciativa tras la conversión: 181/000046. 
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